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Decreto nº 80/2013, de 26 de julio, por el que se regulan las actividades

juveniles de ocio y tiempo libre en el territorio de la Región de Murcia.

Artículo 4. Programa de actividades

Todas las actividades tendrán un programa de actividades en el que se hará

constar los siguientes datos:

a) Denominación y descripción de la actividad.

b) Fecha de inicio y finalización de la actividad, acompañado de un calendario

por días/ horas/actividades y lugares de realización.

c) Ubicación, denominación y dirección.

d) Itinerario de la actividad, en su caso.

e) Número máximo de participantes y edades exigidas.

f) Equipo técnico necesario.

g) Medios necesarios e idóneos para el desarrollo de la actividad
